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Se suscribe en esta ciudad 
en ta imprenta de LOPIÍTEDI, 

á 4 rs. al mes llevado á casa 
de los señores snscmores, y 
fuera franco de porte. 

si-

Los artículos fomunioaios y 
•ios aimneios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte. 

1 

ARTICULO DE OFICIO. 

Qohkeno Polilico .de ¡a Praviacioi 

Secretaría.—-'ÍN'úm. 473-

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
ni nuda con fecha 17 del actual se me dice ¿o si~ 
guíente : 

«El Sr. Presidente del consejo de Síes. Minis-
trn\dicj«cot) "r.ta feclM al >ie Ici.Gobei naeion de la 
IVíiiiisul i !i> que sigue.—S. A. el llénente del Rei
no con fecha ríe ayer se ha servida diriginue el de
cirlo siguiente.—La prolongada duración de ias 
sesiones de las Cortes, lo avanzado de la estación y 
la imperiosa necesidad de poner término a los t ra 
bajos legislativos a que han concurrido losSies. Se
nadores y Diputados, obligan al Gobierno á suspen
der por ahora sus tareas. Por tanto, como Regente 
del Keino durante la menor edad de S. M . la Re i 
na Doña habel I I , en uso de la facultad que me 
concede el art. 26 de ia Constitución, y conforme 
con el parecer del Consejo de Ministros, he venido 
én decretar lo siguiente;—Art. único.—'Se cierran 
l.is sesiones de la presente legis la tura .—Teudréis-
lo entendido y lo comunicareis á quien correspon
da, |iaia su cumplimiento.—El Duque de la Victo-
na.—Como presidente del Consejo de Ministros.— 
José llamón Rodil. En Madrid á \6 de julio de 1 84?.. 
- —A D. JOÍC Ramón Rodil, Presidente del Conse
jo de Ministios.—De orden de S. A. lo traslado a 
V. (i. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
en el concepto de que leido ayer en ambos cuerpos 
colegisladores el preinserto decreto, quedó cumpli
do y cerradas las sesiones de la presente legislatura. 
—La que traslado á V. S. de la propia óideu co-
inunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, para los efectos oportunos.» 

Lo que se inserta en el Boletín ofieial para su 
puhlfcidad, y conociiniento de. los leales hahitantes 
de esta Provincia. León 22 de Julio de 184 i.—</o-
sc Pérez. 

Gobierno Político de la provincia. 

8;0 Negociado. = K ú i n . 47 4. 

Con fecha 19 del actual me manifiesta el Sr* 
Gefe politico de Salamanca que en la larde del dia 
1 f? despareció de la enfermería del correccional 
Je dicha ciudad en que estaba como enfermero el 
confimado Antonio Rüdriguez natural y vecino dei 
Cacabelos; en su consecuencia prevengo á todos los 
alcaldes constitucionales de esta provincia procuren 
averiguar el paradero de dicho sugoto á cuyo fin 
se t í tatupaa M>S señíis á continuación, y en el c;iso 
de ser habido remitirla con todíi seguridad á dis— 
posición de este gobierno polilico. 

S E Ñ A S . 

Edad aa años, estatura 5 pies y una pulgada, 
oficio Tierrador, pelo rojo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca,color blanco, cara larga. León 2* 
de julio de 1 84a-—José Pérez. 

Gobierno Polilico de la provincia. 

8P ?ícgociado.=lSúm. 47 5. 

£ 7 Sr . Regente de la Audiencia terr i tor ial de 
Valludol id con fecha 42 del actual mu ha d i r i 
gido la siguiente e municacion. 

Por el correo ordinario de Burgos fué r e m i t i 
da á la Regencia de esta Audiencia territorial que 
tengo el honor de desempeñar imcrinameiue una 
porción de Billetes antes del Real tesoro 5 hoy 
del tesoro público importantes 7100 rs. vn. coa 
una nota sin fecha íii firma en la que se dice 
..pertenecer dichos billciestt á Castilla la Vieja, y 
<.que se me dirijian por si erasabedor dequienfue-
«se su lejiiimo dueño» lo que ignoro absoluta
mente; y asi anuncio la existencia de aquellos fia 



mi poder JiaVa que la persona a quien hayan f a l 
tado bien por robo, sustracción ó do cualquier o-
i ra manera se me presente si gusta reclamarlus, y 
acreditando su pertenencia le serán entregados. 

Lo que ¡e inserta en este periódico oficial 
p i r a conocimiento del público.=]Li¡Qn 15 de Ju
lio de 1842.->-/oíé Peiez. 

Gobierno Político da la Proviicia, 

8 . ° NEGOCIADO .=Núm. 47 6. 

E l Sr. Coronel del Datalloa provittijialá que dá 
nombre esta eapital me manifiesta coa techa del 
actual haberse desellado del mismo en la larde del 
dia anterior el soldado da Cazadores Carlos Antón 
natural de Antoñaues del cáramo; en su consecuen
cia prevengo a todos los ah.ddes constitucionale» 
de esta provincia averigüen si el referido Antón se 
halla en alguno de los pueblos de su» respectivos 
distrito», cuyas señas se estampan á continuación y 
caso de ser habido remitirle con toda seguridad á 
disposición de este gobierno políiieo. 

Edad 19 años.—Kstatura 5 pies S lincas.-^—Color 
trigueiio.—Barba lampiña.—Pelo y cejas castaño. 
—Ojo* id —«Lleva capote del cnerpo.=Dragona3 
•verdeí.—Pantalón de paño.—Monion con galleta. 
!t=Corbatin y zapatos. León a3 de julio de 1 S^a. 
—José Pérez. 

Kúm. 477* 

Diputación Provincial de Lco% 

— C I R C U L A R . — 

E l Sr. Coronel del BaCallon provincial de Leos. 
«»n fecha 8 d t l actual ha remitido áes t a Corpora
ción las l cencías absolutas para los suge/os cuyos 
nombres y pueblos de su naturaleza se esprcsari 4 
eoníiguacion. 

NOMBRES. PUEBLOS. 

Francisco Alvarez. 
I la r io Garc ía . 
Juan Manuel Garci», 
Fe l i t Pérez . 
José González. 
Francisco Florez. 
Manuel Foraandfiz. 
Claudio de la Josa. 
Pedro del Arroyo. 
Agustín Toral. 
Manuel García. 
I la r io González. 
Ramón Alvarez. 
José Vuelta. 
Manuel Alonso. 
Luis Ferreiro. 
f rancisco Merayo, 
Bernardo Colinas, 
igust in Pere?. 
Radio Fernandez, 

Llamas de la Rivera. 
Coréela. 
Mallo. 
Murías. 
Villares de Orbi|Oi 
Verdlago. 
Oteruelo. 
Vel i l la . 
Castrofuertc. 
Murías de Redbibaldo. 
Farayola-. 
Peranzanes. 
San Vicente. 
San Pedro. 
Monasterio de Vega, 
Cencía. 
Folgoso. 
Laguna Dalga. 
Al i ja de los Melones. 
Giménez de Jamúz. 

Fertmn Diez. 
Marco* j \ 'endaüa. 
Eugenio Fernandez, 
Amonio Vuelta. 
Mateo G'arcia. 
Francisco Cobo. 
Mateo Gutiérrez. 
Benito González. 
Gregorio Valladares. 
Marcelino Rodriguez. 
Fernando Caballero. 
Pedro Garcia. 
Lucas Franco. 
Francisco Gonzalea. 
Antonio Carrera. 
Matías Parrado. 
Juan Garcia. 
Manuel Vallinas. 
Victoriano Reyero. 
Miguel Fernandez. 
Francisco blanco. 

Villadangoj. 
Laguna de Sctnoía. 
Vilecha. 
Laceana. 
Pombriego. 
Priaransa. 
Alvares. 
Cofiñal. 
S. Pedro de Fuencalada 
Vega lleai. 
Tabladil lo. 
Pontedo. 
Almanza. 
Saliagua. 
L l amera. 
Vlllastrigo. 
Santa Marta del Rio. 
Pr íoro . 
Idem. 
Viñalea. 
Arborbuena. 

F l a Diputación ha acordado dar publicidad 
d esta nota por medio del Boletín oficial para que 
llegando á not:e 'a de los interesados pase cada l i 
no á recoger su licencia. Lean \ d de ju l io de 184Í. 
fc=/o,íé Pé rez , presidente.=P. A . D . L , D . 
Patricio de Azcdrate, secretario. 

NOTA. 'Ademas Juan j José Paradero natiü 
rales de esta ciudad licenciados del Provincial d$ 
A l v n c te pueden pasar á retíoger sus respectiva! 
absolutas á esta Secretaria á donde la$ renfitió d 
Sr. Coronel de dicho provincial. 

Gobierno Político de la Provincia» 

i i .0 TSfegociado.^Nán^ í 7 84 

con 
guíente 

L a asociación de ciencias medicas de Sedllt 
feehz 30 de Junio último me dirije el ^ 

ANUNCIO. 

«Boletín del Ateneo médico sevillano. Con esf« 
nombre se publica en Sevilla un periódico de Cien-
cías médicas, bajo los auspicios de la Sociedad 
del mismo título, dedicada á trabajos púramenw 
literarios: esta publicación saldrá el 15 y 30 di 
cada mes, y constará de 4O paginas de impresioi 
en 4-0 de hermoso tipo y papel: cada semesti» 
compondrá un tomo de cerca de 500 páginas. A-
Braza este periódico ios trabajos originales de Ii 
Corporación, y todos ios que se la remitan rehu 
tivos á su objeto con la firma de sus autores al p/a 
una revista de lo mas escojido que ofrezcan loi 
periódicos de meJicina españoles y estrangeros; 
ariú-uios de reorganizacioa médica, y noticia da 
todas las ó rdems y sucesos interesantes para loi 
profesores. E l precio de su scricion será 35rs. cadí 
semestre en Sevilla y 40 rs. en todos los puntoJ 
de España, franco de porte. Se suscribe §eú« 



lia ra I * librería de I). Joaqniu Caro y Csrtaya, 
calle Genova núm. S5. 

En todos los demás puntos, los individuos que 
gusten suscribirse depositarán en la admini$lra-
cion de correos del pueldo de su residencia el va-
?or del tiempo de su abono, rec giendo en ella una 
libranza contra la de esta Ciudad, y á favor del 
Doctor 1). Joaquín de Palacios j Rodríguez direc
tor un este periódico, la cual incluirán en una 
tan», que remitirán franca á la redacción establ'-
ciil» «n casa del Director calle Ba\ona núm. 6, 
«spresando á la vez su domicilio y demás señas 
necesams para verificar directamente la remesa 
de los números correspondientes. 

Lo que he resuelto publicar en el Bolc ' in ofi
cial do la provincia para conocimiento de los pro-
fesores ase deseen subscribirse a l ind cado p e r i ó -
iíieo.=-Leon 16 de Julio de Í S ^ . — J o s e ' P é r e z , 

Núm. 479. 

Intendencia de la Provincia dé Leen. 
La emprei» que tiene a su cargo el arrendamiento 

colectivo fieiignífiinntes _r licores, ba nombrado I U 
representante en esté provincia, á D. Francisco í l o -
dtigue?. P;t,en reemplazo de I) Blas Alonsoque an
te» dcscinpcñüba esta comisión. Lo que se anuncia 
| i 3 r i e nlucimiento del público y demás efectos que 
puedan c'itiycuir.'»»Leou 2 0 da Julio de iñ£z .=: 
liq'iitráo. 

M a . 480. 
347 

Ákaidut i.'conslUucional de León, Presidencia & tu 
M. I . Áyuntamienlo j de la junio, depariiüo. 

Repetidos son ya los avisos dados á los ayunta
mientos del niismo para que solveatasen ía secun
da mitad de su cuota en el repartimiento hecho 
para alimentos fie presos pobres y demás atenciot» 
nes de la cárcel que debió satisfacerse en mayo ú N 
timo, sin que apesar de ellot y del tiempo trans-» 
currido lo hayan verificado algunos. Según se ad-4 
virtió rportunamente era llegado ei caso de espe-
(Hr los consiguientes apremios, porque ios socorros 
de ios presos especialmente no admiten demora n i 
de un solo dia, con todo por una nueva considera
ción ácia los pueblos y sin cprnpi'ap «e les repita 
este aviso, del cual »e e^p*ra que «e aprorecbarán 
entregando en el Testo de esl» me» en ]<• Depositaría 
laqueaun deben pordieka tegunda mitad, v vergon» 
«oso esdecirk», el tod > qas «deuda el de Villaqui— 
lambre pon-fue, ó quedan sin aiimewtodlcbos presos 
y ci encargadode su cusiodia, ó es iuevitabíe espedir 
y < n los primeros días de agosio e? apreraiocon pago, 
y la elección entre «sto» «sirenios no puede ser d u 
dosa para el Ayuntamiento de León encargado y 
responsable de administrar y distribuir estos fon-» 
dos, ni debe serlo para los ayuntamier.íos deudoret 
aunque solo atiendan » sus verdaderos interesesi 
León aS de julio de j S^ i . - ^Cár los de Pablos, 

P R O Y m X S A DE LEOIV, 

INTEMVEmiON D E LOS B I E N E S D E L CLERO SECULAR, 

Sigw la relación de las fincas rústicas que segunlo» datas que existen en esta intervención, pertenecie^ 
roñal Clero secular, en la misma provincia, con espresion de las corporaciones deque proceden, su si~* 
tuaciqn, renta anual que producen, caí-gas á que están afectas y á favor de quien. 

T04 Unas heredades que porlenecicron á la Mitra de la Diócesis de Leen en Vega de Infanzones y Róznela pro-« 
duren en renta 2 fancgws de centeno. 

703 Oirás id. que pertenecieron á id. en Villamarco, producen en renta 1 fanega y 4 celemines de centeno, 
70G Giras id, que pertenecieron á id. en Tillapadierna, producen en reñía 17 fanegas de centeno. 
707 Otras id. que pertenecieron á id. cnValverdc Enrique, producen en renta 10 fanegas delrigo y 10 id. de cebada, 
70S Olías id. que pertenecieron á id . en Rencdo de Valderaduey, producen en renta 340 rs. 
709 Otras id. que pertenecieron a id. en Sopeña de Cunteño, producen en renta 720. 
710 Un prado que perteneció á id. en S . Andrés del Rabanedo, produce en renta 50 rs. 
711 Unas heredades que pertenecieron á id . en Villaverde do abajo, producen en renta 150 rs. 
712 Otras id. que pertenecieron á id. en Yugueros producen en renta 20 rs. 

DÍ ías reñías de las fincas de la Mitra se pagan anualmente los vestidas y eoraida de los Pebres el dia de Juévei 
5 y la Consagración de los Oleos que está reconocida, y su coste sube ó baja según el precio de los géneros y 

límuslftíts, pero en un quinquenio puede graduarse ¿f.5oo rs. vn. 
Ademas gravitan igualmente sobre estas fincar, la cantidad do 1 a5 rs. vn. que se pagan á los Alcaldes preseroí 

por ¡a dislribucion de aguas á las fincas de regadío de la Mitra cuyo pago está reconocido como carga de jusfícicu 

715 l'n prado que perteneció á la Rectoría de Matucca, en el Rebollo, produce en renta 20 rs, 
T14 Otro id. de un montón de yerba que perteneció á id. en id. produce en renta 50 rs. 
713 Otro id. de dos montones que perteneció á id. produce en renta 10 rs. en el sitio que llaman de Casa, 
71(1 Otro id. de un montón de yerba en Valladolid, produce en renta 3 rs. y correspondió á dicha Rectoría da 

Matneca. 
717 Qtro id. de medio montón que correspondió á id . en Pedrosa del Molino, produce en renta 2 rs, 
718 Otro id. de medio carro de yerba en Callejas produce en renta 10 rs. 



2 i í í 
71!) Üna4ierra que pertéttwsio i id, on lan linarí»sprodu»".'* en renla ÍO ra. 
720 Gira id. tfm perteneció á id. en el sitio que ilamaa de kt Crnz, produce-en renta 28 rs, 
721 Otra id . qne perteneció á id. en el sitio de Padpeyera. pradnee en renta 30 rs. 
792 Otras id. qué perlenecioron ú ui. en id. producen en renta 10 rs. 
725 Otra id. que perteneció á id. en id. produce en renta 50 rs. 
724 Otra id. que perteneció á id. en el sitio de la Mala, produce en renta 30 rs. 
725 Una I t em que perteneció á la rectoría do Manteca, en el sido que llaman del Pisal, produce en renta ISrs, 
72o Otra i i i . que perteneció á id. en el sitio de! Pisal, produce en renta G rs. 
727 Üna huerta que perteneció á la rectoría de Wtoameé», entre los huertos, produce en renta 40 rs. 
728 Una tierra centenal que perteneció á id. en el sido de la Reguera, produce en renta 3 celemines de pan. 
720 Una tierra que pei tcneció á i:i rectoría de Pedrum en el sitio de las festillas. 
750 Otra id . que perteneció á id. en el sitio-del Cardenal. 
751 Otra id. que perteneció á id. en el sitio de i.agos. 

Eílas Irss fincan de la rectoría de Pedrum tícñen de cargo /fheminas Ae eentem á medios años. 

732 Una tierra qne perteneció ;i la recloria de Pedrum, produce en renta 2 heminas de trigo, en el cardadal. 
755 Otra id. que correspondió á id. en el Puente, no produce renta alguna. 
7 5 i Otra id. que perteneció en el Puente produce en renta 4 celemines de trigo. 
755 Otr.i id. qne perteneció á id. en las íónticas, produce en renta 2 celemines de trigo. 
786 Una tierra qne perteneció á id. on el Valle de las casas produce en reñí a 2 celemines de centeno ó medios afioi, 
757 Otra id. que perteneció á id. en id. protiuceen renta 2 celemines de centeno, á medios años. 
758 Otra id. que perteneció en el sitio de Müieras, produce en renta 4 celemines de centeno. 
759 Un prado que perteneció á id. en el sido que llaman do Espina, produce en renta 12 rs. 
740 Otro id . que perteneció á id. en el sitió de Prado nuevo, produce en renta 22 rs. 
741 Un temare que perteneció á id. sin utilidad alguna. 
742 Una huerta que perteneció á la rectoría de Villaverde, junto á la iglesia produce en renta 8 celemines de trigo, 
743 Un prado que perteneció á id. en el mismo sitio produce en rema 2 fanegas de trigo. 
744 Una tierra de cabida de un celemín de trigo que perteneció á id, en el sitio de Farí'ajo, pvoduce en renta tu 

celemín de trigo. 
745 Otra id, que perteneció á id. á la Calzada, de cabida de 8 celemines de trigo, produce en renta 8 celemins 

de trigo. 
740 Otra id. que, perteneció á id. al sitio de la Poza, de cabida de 4 celemines de trigo, produce «m renta 4 cele

mines de trigo, 
747 Una tierra que períeucció á id . de cabida de 8 celemines de trigo, produce en renta 8 celemines de trigo,, 

las \iiias. 
748 Otra id. qne perteneció á id. en el mismo sitio de cabida de 1 fanega y 4 celemines de centeno, produce en ret-

ta 1 fanega y 4 celemines de centeno, 
749 Otra id. que perteneció á id. al sitio de la Carrera, produce en renta 4 celemines de centeno de cabida di 

8 celemines. 
750 Otra id. que perteneció á id, de «abida de 8 celemines en el sido de la hoya, produce en renta 8 celemines di 

centeno, 
751 Otra id. que perteneció á id. de cabida de 1 fanega de trigo, produce en renta 4 celemines de trigo al sitio de 

Cepo. 
752 Otra id. que perteneció á id. al sitio del Redondal, de cabida de 8 celemines, produce en renta 4 celemines irif. 
753 Otra id. qne perteneció ¿ id. en el sitio del .lunqadlo, de cabida de 4 celemines, produce en renta 4 celemiiiü 

de centeno. 
754 Otra id. qne perteneció á id. al mismo sitio, de cabida de una fanega y 8 celemines, produce en renta 8 celemi

nes de centeno. 
755 Otra id. que perteneció á id, á la carrera del monlc de cabida de una fanega y cuatro celemines, produce en ren

ta 0 celemines de, cemeno, 
75>ft Otra id. que perteneció á id. en el Cascajal, de cabida de 4 celemines, produce en renta 4 celemines decentes^ 
757 Una tierra'ipie correspondió a la Rectoría de Villaverde, de cabida de 1 fanega al sitio de Pradillos, product 

en renta 1 fanega de centeno. 
758 Otra id. qne perteneció á id. en término de Otero, produce en renta 1 fanega y 4 celemines de centeno. 
73!) Otra id . que perteneció á id . en el sitio de les Corrales, produce en renta 8 celemines de trigo, y es de ca

bida de 1 fanega y 4 celemines. 
7r>0 Otra i d . qne perteneció á id . término de Ondrino, produce cu renta 1 fanega de centeno, y es de cahuín dt 

2 fanegas y 8 celemines. 
(Se continuará.) 

ANUNCIO. En ta noche del 2G del corriente, ha sido robado del pueblo de Villalboñe un Pollino negro, con 
el bebedero blanco, hizo un año el día 2 de mayo de bastante alzada y por domar, propio de Francisco de la Puci.-
te vecino de dicho pueblo: se ruega á ios vecinos do los pueblos se sirvan estar á la vista y caso de ser habido, da 
parte al referido Francisco quien abonará los gastos. 

IMPRENTA DE LOPETEDI. 

file:///iiias

